
RAD: ORD. 2021-00851-00 
DTE: JOSE MIGUEL SANDOVAL VALENCIA 
DDO: SEGURIDAD TRIUNFO LTDA. 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Nueve (09) de Agosto de dos mil veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso informándole 

que se encuentran memoriales pendientes por resolver. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Nueve (09) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 800 

 

En vista del informe que antecede, obra memorial mediante el cual el Dr. 

HERNANDO ERAZO, en su calidad de Representante Legal de SEGURIDAD 

TRIUNFO LTDA., le confiere poder a CARLOS FERNANDO NARVAEZ. 

 

Teniendo en cuenta que el memorial cumple con lo preceptuado en los 

artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer la respectiva 

personería. 

 

Por otra parte, se observa correo electrónico mediante el cual el 

apoderado de SEGURIDAD TRIUNFO LTDA., solicita el aplazamiento de la 

presente diligencia en atención a que no cuentan con el traslado de la 

demanda y teniendo en cuenta que se hace viable acceder a la solicitud 

para garantizar el debido proceso, se fijara nueva fecha y hora para la 

realización de la audiencia única de trámite. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería al Dr. CARLOS FERNANDO NARVAEZ ORTIZ, 

identificado con Cedula de ciudadanía No. 1.085.315.232 de Pasto, y con 

Tarjeta Profesional No. 316.270 para actuar en representación de la parte 

pasiva, en los términos y para los efectos reseñados en el memorial poder 

adjunto. 

 

SEGUNDO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 23 de Mayo de 2023 a la 09:00 a.m. 

 



RAD: ORD. 2021-00851-00 
DTE: JOSE MIGUEL SANDOVAL VALENCIA 
DDO: SEGURIDAD TRIUNFO LTDA. 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 060 

De hoy 10 De agosto de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
____________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



EJECUTIVO        Ordinario Única Instancia 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

DDO: SINCO & ASOCIADOS SAS 

RAD: 2022-00244-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co tel: (032) 8205413 
Cao 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Nueve (09) de Agosto de de Dos mil Veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1484 

 

Por escrito enviado mediante correo electrónico al despacho, la parte 

ejecutante, solicita la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares y 

entrega de títulos judiciales a favor de la ejecutada. 

Consideraciones 

 

Teniendo en cuenta que el memorial recibido cumple con lo señalado en 

el art. 461 del C.G.P., y como quiera que el escrito proviene de la parte 

ejecutante legitimada para pretender el pronunciamiento que motiva este 

proveído, se dispondrá la terminación del presente proceso.  

Por otro lado, se procederá a levantar las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso, librándose el correspondiente oficio por 

secretaría.  

Finalmente, no hay lugar a devolver depósitos judiciales a favor de la 

ejecutada, como quiera que hasta la fecha no hay ningún título a 

disposición del Despacho y por cuenta del presente proceso. 

Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el asunto de la 

referencia. 

 

TERCERO: NEGAR la devolución de títulos judiciales por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE el expediente previa anotación en los libros 

radicadores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El juez, 



EJECUTIVO        Ordinario Única Instancia 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

DDO: SINCO & ASOCIADOS SAS 

RAD: 2022-00244-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co tel: (032) 8205413 
Cao 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 060 

De hoy 10 de Agosto de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  



EJECUTIVO        Ordinario Única Instancia 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

DDO: SINCO & ASOCIADOS SAS 

RAD: 2022-00244-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co tel: (032) 8205413 
Cao 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, 10 de Agosto de 2022                                               Oficio No. 923 

 

Señores: 

Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco Pichincha, Bancolombia S.A., 

Scotiabank – Colombia, BBVA Banco Ganadero, Banco de Occidente, 

Banco GNB Sudameris, Banco Itau, Banco Falabella, Banco Caja Social 

S.A., Banco Davivienda S.A., Banco Colpatria Red Multibanca, Banco 

Agrario de Colombia S.A., Banco AV Villas, Corporación Financiera 

Colombiana S.A.  

Popayán, Cauca 

 

EJECUTANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A. NIT 800.144.331-3 

EJECUTADO: SINCO & ASOCIADOS SAS con el NIT 900988219-0   

Ref. PROCESO EJECUTIVO LABORAL: E-190014105001-2022-00244-00  

 

Por medio del presente me permito comunicarle que por auto dictado 

dentro del proceso de la referencia, se ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

En consecuencia de lo anterior sírvase dejar sin efecto el Oficio No. 455 del 

09 de Mayo de 2022, mediante el cual se comunicó el embargo de las 

cuentas bancarias que a cualquier título tuviera la ejecutada dentro del 

presente proceso. 

 

 

Sírvase proceder de conformidad 

 

 

Cordialmente, 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 

 

 
 

 

 

 

 



PROCESO: EJECUTIVO  

ETE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

EDO: COMERCIALIZADORA YDL SAS 

RAD: 2022-00433-00 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 
Cao 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Nueve (09) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1473 

 

Teniendo en cuenta que la parte ejecutante solicita medidas cautelares y 

como quiera que presentó el juramento de rigor, el Despacho procederá a 

decretar las mismas.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga COMERCIALIZADORA YDL SAS, identificada 

con Nit. 901294107, en el Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco 

Pichincha, Bancolombia S.A., Scotiabank – Colombia, BBVA Banco 

Ganadero, Banco de Occidente, Banco GNB Sudameris, Banco Itau, 

Banco Falabella, Banco Caja Social S.A., Banco Davivienda S.A., Banco 

Colpatria Red Multibanca, Banco Agrario de Colombia S.A, Banco AV 

Villas, Corporación Financiera Colombiana S.A. de la ciudad de Popayán, 

exceptuando las cuentas que gocen del beneficio de inembargabilidad 

según los lineamientos constitucionales, legales y jurisprudenciales.  

 

La medida deberá limitarse hasta por la suma de UN MILLON QUINIENTOS 

MIL PESOS ($1.500.000), la cual se comunicará al gerente de la 

mencionada entidad bancaria para que se sirvan depositar los dineros 

embargados a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal 

Popayán, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación. Líbrese oficio. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la entidad encargada de ejecutar la medida 

cautelar sobre la prelación de créditos que tiene esta clase de procesos 

de conformidad con el art. 465 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez,                    

 
 

 



PROCESO: EJECUTIVO  

ETE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

EDO: COMERCIALIZADORA YDL SAS 

RAD: 2022-00433-00 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 
Cao 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 060 

De hoy 10 de Agosto de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  



PROCESO: EJECUTIVO  

ETE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

EDO: COMERCIALIZADORA YDL SAS 

RAD: 2022-00433-00 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 
Cao 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Diez (10) de Agosto 2022                                   Oficio No. 908 

 

 

Señores: 

Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco Pichincha, Bancolombia S.A., 

Scotiabank – Colombia, BBVA Banco Ganadero, Banco de Occidente, 

Banco GNB Sudameris, Banco Itau, Banco Falabella, Banco Caja Social 

S.A., Banco Davivienda S.A., Banco Colpatria Red Multibanca, Banco 

Agrario de Colombia S.A, Banco AV Villas, Corporación Financiera 

Colombiana S.A. 

Popayán, Cauca 

 

Ref. PROCESO: EJECUTIVO LABORAL E-19001-41-05-001-2022-00433-00 

EJECUTANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. NIT 800.144.331-3 

EJECUTADO: COMERCIALIZADORA YDL SAS con el NIT 901294107 

 

Le comunico que este Juzgado, por auto dictado dentro del proceso de la 

referencia, decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga la parte ejecutada en Banco de Bogotá, 

Banco Popular, Banco Pichincha, Bancolombia S.A., Scotiabank – 

Colombia, BBVA Banco Ganadero, Banco de Occidente, Banco GNB 

Sudameris, Banco Itau, Banco Falabella, Banco Caja Social S.A., Banco 

Davivienda S.A., Banco Colpatria Red Multibanca, Banco Agrario de 

Colombia S.A, Banco AV Villas, Corporación Financiera Colombiana S.A., 

de Popayán, Cauca, exceptuando las cuentas que gocen del beneficio 

de inembargabilidad según los lineamientos constitucionales, legales y 

jurisprudenciales. 

 

En virtud de lo anterior, sírvanse obrar de conformidad consignando a 

nuestra orden y para el proceso de la referencia, en la cuenta                      

No. 190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Popayán, las 

cantidades retenidas las cuales no deben exceder de UN MILLON 

QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000). 

 

Cordialmente, 

 

                 

SECRETARIA 



PROCESO: EJECUTIVO  

ETE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

EDO: COMERCIALIZADORA DESCO SAS 

RAD: 2022-00437-00 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 
Cao 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Nueve (09) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1474 

 

Teniendo en cuenta que la parte ejecutante solicita medidas cautelares y 

como quiera que presentó el juramento de rigor, el Despacho procederá a 

decretar las mismas.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga COMERCIALIZADORA DESCO SAS, identificada 

con Nit. 901391445, en el Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco 

Pichincha, Bancolombia S.A., Scotiabank – Colombia, BBVA Banco 

Ganadero, Banco de Occidente, Banco GNB Sudameris, Banco Itau, 

Banco Falabella, Banco Caja Social S.A., Banco Davivienda S.A., Banco 

Colpatria Red Multibanca, Banco Agrario de Colombia S.A, Banco AV 

Villas, Corporación Financiera Colombiana S.A. de la ciudad de Popayán, 

exceptuando las cuentas que gocen del beneficio de inembargabilidad 

según los lineamientos constitucionales, legales y jurisprudenciales.  

 

La medida deberá limitarse hasta por la suma de UN MILLON QUINIENTOS 

MIL PESOS ($1.500.000), la cual se comunicará al gerente de la 

mencionada entidad bancaria para que se sirvan depositar los dineros 

embargados a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal 

Popayán, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación. Líbrese oficio. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la entidad encargada de ejecutar la medida 

cautelar sobre la prelación de créditos que tiene esta clase de procesos 

de conformidad con el art. 465 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez,                    

 
 

 



PROCESO: EJECUTIVO  

ETE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

EDO: COMERCIALIZADORA DESCO SAS 

RAD: 2022-00437-00 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 
Cao 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 060 

De hoy 10 de Agosto de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  



PROCESO: EJECUTIVO  

ETE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

EDO: COMERCIALIZADORA DESCO SAS 

RAD: 2022-00437-00 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 
Cao 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Diez (10) de Agosto 2022                                   Oficio No. 909 

 

 

Señores: 

Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco Pichincha, Bancolombia S.A., 

Scotiabank – Colombia, BBVA Banco Ganadero, Banco de Occidente, 

Banco GNB Sudameris, Banco Itau, Banco Falabella, Banco Caja Social 

S.A., Banco Davivienda S.A., Banco Colpatria Red Multibanca, Banco 

Agrario de Colombia S.A, Banco AV Villas, Corporación Financiera 

Colombiana S.A. 

Popayán, Cauca 

 

Ref. PROCESO: EJECUTIVO LABORAL E-19001-41-05-001-2022-00437-00 

EJECUTANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. NIT 800.144.331-3 

EJECUTADO: COMERCIALIZADORA DESCO SAS con el NIT 901391445 

 

Le comunico que este Juzgado, por auto dictado dentro del proceso de la 

referencia, decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga la parte ejecutada en Banco de Bogotá, 

Banco Popular, Banco Pichincha, Bancolombia S.A., Scotiabank – 

Colombia, BBVA Banco Ganadero, Banco de Occidente, Banco GNB 

Sudameris, Banco Itau, Banco Falabella, Banco Caja Social S.A., Banco 

Davivienda S.A., Banco Colpatria Red Multibanca, Banco Agrario de 

Colombia S.A, Banco AV Villas, Corporación Financiera Colombiana S.A., 

de Popayán, Cauca, exceptuando las cuentas que gocen del beneficio 

de inembargabilidad según los lineamientos constitucionales, legales y 

jurisprudenciales. 

 

En virtud de lo anterior, sírvanse obrar de conformidad consignando a 

nuestra orden y para el proceso de la referencia, en la cuenta                      

No. 190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Popayán, las 

cantidades retenidas las cuales no deben exceder de UN MILLON 

QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000). 

 

Cordialmente, 

 

                 

SECRETARIA 



PROCESO: EJECUTIVO  

ETE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

EDO: APPSUS SAS 

RAD: 2022-00438-00 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 
Cao 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Nueve (09) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1475 

 

Teniendo en cuenta que la parte ejecutante solicita medidas cautelares y 

como quiera que presentó el juramento de rigor, el Despacho procederá a 

decretar las mismas.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga APPSUS SAS, identificada con Nit. 900977042, 

en el Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco Pichincha, Bancolombia 

S.A., Scotiabank – Colombia, BBVA Banco Ganadero, Banco de 

Occidente, Banco GNB Sudameris, Banco Itau, Banco Falabella, Banco 

Caja Social S.A., Banco Davivienda S.A., Banco Colpatria Red Multibanca, 

Banco Agrario de Colombia S.A, Banco AV Villas, Corporación Financiera 

Colombiana S.A. de la ciudad de Popayán, exceptuando las cuentas que 

gocen del beneficio de inembargabilidad según los lineamientos 

constitucionales, legales y jurisprudenciales.  

 

La medida deberá limitarse hasta por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS 

MIL PESOS ($1.200.000), la cual se comunicará al gerente de la 

mencionada entidad bancaria para que se sirvan depositar los dineros 

embargados a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal 

Popayán, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación. Líbrese oficio. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la entidad encargada de ejecutar la medida 

cautelar sobre la prelación de créditos que tiene esta clase de procesos 

de conformidad con el art. 465 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez,                    

 
 

 



PROCESO: EJECUTIVO  

ETE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

EDO: APPSUS SAS 

RAD: 2022-00438-00 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 
Cao 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 060 

De hoy 10 de Agosto de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  



PROCESO: EJECUTIVO  

ETE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

EDO: APPSUS SAS 

RAD: 2022-00438-00 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 
Cao 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Diez (10) de Agosto 2022                                   Oficio No. 919  

 

 

Señores: 

Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco Pichincha, Bancolombia S.A., 

Scotiabank – Colombia, BBVA Banco Ganadero, Banco de Occidente, 

Banco GNB Sudameris, Banco Itau, Banco Falabella, Banco Caja Social 

S.A., Banco Davivienda S.A., Banco Colpatria Red Multibanca, Banco 

Agrario de Colombia S.A, Banco AV Villas, Corporación Financiera 

Colombiana S.A. 

Popayán, Cauca 

 

Ref. PROCESO: EJECUTIVO LABORAL E-19001-41-05-001-2022-00438-00 

EJECUTANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. NIT 800.144.331-3 

EJECUTADO: COMERCIALIZADORA APPSUS SAS con Nit. 900977042 

 

Le comunico que este Juzgado, por auto dictado dentro del proceso de la 

referencia, decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga la parte ejecutada en Banco de Bogotá, 

Banco Popular, Banco Pichincha, Bancolombia S.A., Scotiabank – 

Colombia, BBVA Banco Ganadero, Banco de Occidente, Banco GNB 

Sudameris, Banco Itau, Banco Falabella, Banco Caja Social S.A., Banco 

Davivienda S.A., Banco Colpatria Red Multibanca, Banco Agrario de 

Colombia S.A, Banco AV Villas, Corporación Financiera Colombiana S.A., 

de Popayán, Cauca, exceptuando las cuentas que gocen del beneficio 

de inembargabilidad según los lineamientos constitucionales, legales y 

jurisprudenciales. 

 

En virtud de lo anterior, sírvanse obrar de conformidad consignando a 

nuestra orden y para el proceso de la referencia, en la cuenta                      

No. 190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Popayán, las 

cantidades retenidas las cuales no deben exceder de UN MILLON 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000). 

 

Cordialmente, 

 

                 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL, Popayán, Nueve (09) de Agosto de dos mil Veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo que 

se encuentra pendiente para proveer lo que en derecho corresponda. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1476 

 

Popayán, Nueve (09) de Agosto de dos mil Veintidós (2022).  

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede mediante el 

presente proveído precisar si se libra o no la orden de pago solicitada por 

PORVENIR S.A., para tal fin se hacen las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

COMPETENCIA:  

 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 5º del artículo 2º del C.P.T. 

y de la S.S., la jurisdicción laboral es competente para conocer de aquellas 

ejecuciones del Sistema de Seguridad Social Integral que no correspondan 

a otra autoridad. Revisada la demanda como sus anexos, la obligación a 

cobrar versa sobre aportes pensionales no cancelados, régimen pensional 

previsto en la ley 100 de 1993 y además las pretensiones no superan los 20 

SM.L.M.V., por ende, este Despacho es competente para asumir el trámite 

del presente proceso. 

 

AL TÍTULO EJECUTIVO:  

 

Armonizando lo dispuesto por los artículos 100 del C.P.T. y de la S.S. y 422 del 

C.G.P., el título ejecutivo presentado como recaudo de la presente 

ejecución, debe reunir las siguientes condiciones: 

 

a.) Que la obligación conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o bien, que conste en sentencia o laudo 

arbitral en firme. 

 

b.) Que la obligación emane de una relación laboral o bien que se refiera 

a la seguridad social integral. 
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c.) Que la obligación sea clara, expresa y exigible. 

 

La obligación cuyo pago se persigue consta en los anexos que acompañan 

el expediente, por ende, consta por escrito. 

 

En cuanto al punto de que provenga del deudor o de su causante, 

encontramos que en principio este requisito no se cumple, toda vez, que la 

liquidación de los aportes pensionales adeudados ha sido practicada o 

realizada por la entidad acreedora PORVENIR S.A., de manera directa, es 

decir, no proviene del deudor. No obstante, ello, tal circunstancia se supera 

por el mandato contenido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que a la 

letra dice: 

“ARTICULO. 24.-Acciones de cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.” 

En este orden de ideas, es la misma ley la que faculta al acreedor, o mejor, 

a la Administradora del Régimen de Pensiones, para producir el título 

ejecutivo correspondiente; por lo que se infiere en consecuencia que esta 

condición se cumple. 

La obligación a cobrar está referida a los aportes adeudados por pensiones 

por parte de la sociedad y/o persona demandada, el régimen pensional del 

cual se desprende la obligación hace parte del sistema de seguridad social 

integral. Por otro aspecto, sabido es, como se presenta en el caso que nos 

ocupa, que existe obligación de aportar para pensiones cuando se presta 

un servicio personal, ahora, la prestación del servicio implica una relación 

laboral. 

Que la obligación sea clara consiste en que los elementos de la obligación 

aparezcan inequívocamente señalados, tanto su objeto (crédito), como sus 

sujetos (acreedor-deudor). 

El crédito a cobrar está inequívocamente señalado, pues, se observa sin 

dificultad alguna, en el documento que lo contiene que se trata del cobro 

de aportes al régimen pensional a cargo de la señora MILDRED BOLANOS 

PEREZ., identificada con C.C. 25282064 

Así las cosas, no existe duda alguna sobre el objeto de la obligación a 

cobrar, el cual se discrimina así: 

Capital: la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO PESOS ($ 785.364), por el afiliado Rómulo Mauricio Padilla 

Rosero valor al que se llega por concepto de cotizaciones o aportes 

obligatorios adeudados al sistema de pensiones.  
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El extremo del acreedor como se indica, lo ocupa PORVENIR PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., cuya existencia y representación legal se demuestra con el 

certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia. El extremo del 

deudor lo ocupa la señora MILDRED BOLANOS PEREZ., identificada con          

C.C. 25282064.  

Que la obligación sea expresa, quiere decir, que se encuentre debidamente 

determinada, especificada y patente; de acuerdo con lo expresado al 

estudiar lo relativo al objeto de la obligación, nos permite concluir que este 

requisito se cumple con respecto a la pretensión a) pues, no se presenta 

duda sobre los conceptos a cobrar contenidos en estas. 

Que la obligación sea exigible se refiere a que bien sea pura y simple o en 

el evento en el que se halle sometida a plazo o condición aquél o aquélla 

se hubiere cumplido o esta última se considere fallida. 

De lo consignado en el título base de la ejecución es incuestionable que a 

la fecha se encuentra más que vencido el plazo fijado en el artículo 27 del 

Decreto 692 de 1994 para que el empleador remita los aportes, el cual es de 

diez (10) días a aquel en el que se causó la obligación de cotizar; por tanto, 

la obligación a cobrar es exigible. 

De lo anterior se concluye en consecuencia que procede librar la orden de 

pago solicitada, por el capital ya expresado, agregando lo concerniente a 

las costas que por este proceso se causen si la parte ejecutada no cancela 

la obligación dentro del término legal. 

En la demanda se solicita igualmente el decreto de medidas cautelares, 

para que se produzca su estudio y decreto si fuere procedente es menester 

que previamente el peticionario preste el juramento de que trata el artículo 

101 del C.P.T. y de la S.S., diligencia que aún no se ha cumplido, por tanto, 

lo que corresponde por ahora es ordenar que tal actuación se realice. 

La apoderada que actúa a nombre de PORVENIR S.A. tiene poder 

debidamente otorgado, por tanto, procede reconocerle personería. 

La notificación de esta providencia se efectuará a la ejecutada, conforme 

el artículo 8 de la ley 2213 que adopto como legislación permanente el 

decreto 806 del 04 de junio de 2020, para tal fin, deberá la parte ejecutante 

realizar las gestiones pertinentes.   

Finalmente, hemos de solicitarle a la parte ejecutante, si a bien lo tiene en 

el momento procesal que deban aplicarse los términos del artículo 446 del 

C.G.P, presente conforme a la orden de pago una actualización del crédito 

debidamente detallada, acompañada de la respectiva certificación de 

intereses. 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

 

 

 



PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

DDO: MILDRED BOLANOS PEREZ 

RAD: 2022-00452-00 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 
Cao 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor de PORVENIR S.A., y en contra de 

la señora MILDRED BOLANOS PEREZ., identificada con C.C. 25282064., en 

consecuencia, se dispone:  

SEGUNDO: ORDENAR a la señora MILDRED BOLANOS PEREZ., identificada con         

C.C. 25282064., pagar a PORVENIR S.A. dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, las sumas y los conceptos que a 

continuación se detallan:   

a. Capital: la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO PESOS ($ 785.364), por el afiliado Rómulo Mauricio 

Padilla Rosero valor al que se llega por concepto de cotizaciones o 

aportes obligatorios adeudados al sistema de pensiones.  

 

b. Por las costas y agencias en derecho de este proceso.  

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte ejecutada que cuenta con el término de diez 

(10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

auto para formular las excepciones que fueren pertinentes. 

 

CUARTO: ORDENAR a la apoderada de la parte ejecutante prestar el 

juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T. y de la S.S 

 

QUINTO: RECONOCER personería a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., sociedad 

legalmente constituida mediante documento privado cuyo objeto social es 

la prestación de servicios jurídicos, identificada con NIT. 830070346 

domiciliada en BOGOTA, para actuar dentro de este proceso a nombre de 

PORVENIR S.A., de acuerdo con el poder obrante en autos. 

  

SEXTO: La notificación de esta providencia se efectuará a la entidad 

ejecutada, conforme el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, que adopto como 

legislación permanente el  decreto 806 del 04 de junio de 2020 para tal fin, 

deberá la parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 



PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

DDO: MILDRED BOLANOS PEREZ 

RAD: 2022-00452-00 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 
Cao 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 No. 060 

De hoy 10 de Agosto de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



RAD: ORD. 2022-00472-00 
DTE: DAGOBERTO ELIAS RICARDO LEON 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. – Popayán, Nueve (09) de Agosto de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Nueve (09) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1485 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

DAGOBERTO ELIAS RICARDO LEON en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el veinticuatro (24) de Mayo de dos mil 

veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
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POPAYAN CAUCA 
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LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 


